                                  

 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de septiembre del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01974/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información pública con número de folio 00022/IHAEM/IP/2023, otorgada por el Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El dieciséis de marzo del dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00022/IHAEM/IP/2023, a través de la cual requirió  lo siguiente:
“Solicito la lista de asistencia de todos los servidores públicos que acudieron a la capacitación Componentes de seguimiento a las observaciones de revisión a la cuenta pública, celebrada el día jueves 16 de marzo del 2023 a las 10hrs, en el auditorio José Emilio Pacheco” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX 
2. Respuesta. El catorce de abril del dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“En atención a su solicitud, me permito adjuntar seis archivos en formato .pdf, que contienen la Respuesta, el oficio de turno, respuesta de la Servidora Pública Habilitada, Lista de asistencia, y Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. Quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS “(Sic)
Archivos adjuntos: 
“Acta VIIE.pdf”: Documento que se compone de siete fojas, el cual medularmente contiene el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, por el cual se clasifican los correos electrónicos particulares que obran en las listas de asistencia solicitadas.
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“Listas de asistencia.pdf”: Archivo electrónico que se compone de dieciocho fojas y en él se aprecian las listas de asistencia generadas por la capacitación Componentes de seguimiento a las observaciones de revisión a la cuenta pública, celebrada el día jueves 16 de marzo del 2023.
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“Respuesta CV Folio 00022.PDF”: Oficio signado por el Coordinador de Vinculación Interinstitucional, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el cual remite la información solicitada en versión pública.
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“Respuesta UT Folio 00022.pdf”: Documento de dos hojas por el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la solicitud de información.
[bookmark: _GoBack][image: ]
“Oficio 088.pdf”: Oficio por el cual la Titular de la Unidad de Transparencia turna la solicitud de información al Coordinador de Vinculación Interinstitucional.
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“Oficio 050.pdf”: Archivo electrónico que se compone de dos fojas, signado por el Coordinador de Vinculación Interinstitucional, por el cual solicita la clasificación de los correos electrónicos personales, en virtud de que se considera dato personal, asimismo remite el cuadro de clasificación.
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3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la parte Recurrente interpuso el catorce de abril del año dos mil veintitrés, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Respuesta” (Sic) 
b) Razones o motivos de inconformidad.
“En verdad el infoem certifica a estos titulares de transparencia? Que remiten acuerdos sin los requisitos mínimos que dan legalidad la versiones públicas que remiten, cuadros de reserva confundidos cómo de clasificación confidencial, acuerdos sin fundamentacion ni motivación. Que pena que los ciudadanos recibamos estás respuestas" (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha diecinueve de abril del dos mil veintitrés, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el dos de mayo de dos mil veintitrés, mediante los archivos electrónicos 	“Informe de Justificación RR 01974 Folio 00022.pdf” y “Cuadro de Clasificacion.pdf”, los cuales se describen a continuación:
[image: ]“Informe de Justificación RR 01974 Folio 00022.pdf”: Documento de cuatro fojas, mediante el cual señala de manera puntual las razones de su actuar al momento de clasificar la información, se inserta un extracto para mejor proveer del presente asunto:
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“Cuadro de Clasificacion.pdf”: Cuadro de clasificación generado por la versión pública de las listas de asistencia solicitadas.
[image: ]
Es de precisar que una vez analizado el informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, se determinó ponerlo a la vista de la parte Recurrente, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el doce de septiembre de dos mil veintitrés, sin que  emitiera pronunciamiento alguno por parte de la parte Recurrente, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El doce de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. El dieciocho de septiembre del año dos mil veintitrés, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente sustanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día catorce de abril de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día catorce de abril de dos mil veintitrés, esto es, el mismo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, señaló únicamente un seudónimo con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;” (Énfasis añadido)              
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Lista de asistencia de todos los servidores públicos que acudieron a la capacitación Componentes de seguimiento a las observaciones de revisión a la cuenta pública, celebrada el día jueves 16 de marzo del 2023 a las 10hrs, en el auditorio José Emilio Pacheco. 
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos: 
“Acta VIIE.pdf”: Documento que se compone de siete fojas, el cual medularmente contiene el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, por el cual se clasifican los correos electrónicos particulares que obran en las listas de asistencia solicitadas.
“Listas de asistencia.pdf”: Archivo electrónico que se compone de dieciocho fojas y en él se aprecian las listas de asistencia generadas por la capacitación Componentes de seguimiento a las observaciones de revisión a la cuenta pública, celebrada el día jueves 16 de marzo del 2023.
“Respuesta CV Folio 00022.PDF”: Oficio signado por el Coordinador de Vinculación Interinstitucional, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el cual remite la información solicitada en versión pública.
“Respuesta UT Folio 00022.pdf”: Documento de dos hojas por el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta a la solicitud de información.
“Oficio 088.pdf”: Oficio por el cual la Titular de la Unidad de Transparencia turna la solicitud de información al Coordinador de Vinculación Interinstitucional.
“Oficio 050.pdf”: Archivo electrónico que se compone de dos fojas, signado por el Coordinador de Vinculación Interinstitucional, por el cual solicita la clasificación de los correos electrónicos personales, en virtud de que se considera dato personal, asimismo remite el cuadro de clasificación.
Una vez conocida la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve, inconformándose en el acto impugnado por la contestación, sin en sus razones o motivos de inconformidad, expresó lo siguiente: “…remiten acuerdos sin los requisitos mínimos que dan legalidad la versiones públicas que remiten, cuadros de reserva confundidos cómo de clasificación confidencial, acuerdos sin fundamentacion ni motivación…" (Sic) (Énfasis añadido), es decir, su inconformidad versa específicamente por la clasificación de la información.
Es de precisar que posterior a la admisión del recurso de revisión, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para que presentaran sus manifestaciones, informe justificado o cualquier argumento que a su derecho conviniera, teniendo así que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, medularmente ratificando la respuesta inicial y señalando que confirmó la clasificación de la información como confidencial de manera parcial, propuesta por la Coordinación de Vinculación Interinstitucional, de conformidad con los artículos 3 fracciones IX y XLV, 49 fracción II y VIII, 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y  Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; y aprobó la versión pública, de las listas de asistencia con las cuales se dio respuesta a la solicitud de información. 
En cuanto a los cuadros de reserva, señala que en el anexo que se remitió con la respuesta al particular, que se identifica como oficio 050 y que contiene el Cuadro de Clasificación, se ajusta con lo que establecen los numerales Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero del Capítulo VIII “DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN” de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y  Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 15 de abril de 2016.
Finalmente en lo relativo al acuerdo de clasificación, señala que si fue remitida el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 10 de abril de dos mil veintitrés.
Una vez analizada esta documentación, se determinó ponerla a disposición de la parte Recurrente quien fue omisa en pronunciarse, por lo que transcurrido el plazo para hacer del conocimiento de la particular dicha documentación, se procedió a emitir el respectivo cierre de instrucción para su posterior resolución.
Acotado lo anterior, es importante iniciar el presente análisis, señalando que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente manifestó, de manera expresa su inconformidad respecto de la clasificación de la información, toda vez que a su consideración, el Sujeto Obligado le remitió un acuerdo sin los requisitos mínimos que dan legalidad a las versiones públicas que remiten y cuadros de reserva confundidos con los de clasificación confidencial.
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada consistente en la lista de asistencia de todos los servidores públicos que acudieron a la capacitación “Componentes de seguimiento a las observaciones de revisión a la cuenta pública”, debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada, es decir, la relativa a la lista de asistencia de todos los servidores públicos que acudieron a la capacitación Componentes de seguimiento a las observaciones de revisión a la cuenta pública, celebrada el día jueves 16 de marzo del 2023 a las 10hrs, en el auditorio José Emilio Pacheco, debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente reiterar que el presente análisis versará respecto del acuerdo y cuadro de clasificación que sustente las listas de asistencia remitidas en respuesta.
Por lo antes señalado, primeramente es necesario señalar que del análisis a las documentales remitidas en respuesta, se advierte que efectivamente el Sujeto Obligado, adjuntó el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Hacendario del Estado de México, por el cual se clasifican los correos electrónicos particulares que obran en las listas de asistencia solicitadas, por lo tanto, con el objetivo de brindar a la parte Recurrente la máxima tutela a su derecho de acceso a la información pública, resulta importante analizar si dicho acuerdo se realizó conforme a derecho, para ello se inserta el siguiente cuadro de análisis:
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	¿Cumple?

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley que le otorga el carácter de confidencial.
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
	Sí

	Motivación Legal
	
[image: ]
	Sí

	Autoridades competentes.
	[image: ]
[image: ]
	Si



Es por lo anteriormente analizado que se concluye que efectivamente, el Sujeto Obligado desde la respuesta remitió un acuerdo de clasificación y este cumple con todas las formalidades previstas por la normatividad, toda vez que se precisa el dato a clasificar como confidencial, se precisa el fundamento legal que le otorga dicha calidad, y la motivación correspondiente, asimismo se encuentra firmado por las autoridades competentes, es decir, por el Comité de Transparencia, por lo tanto, el acuerdo remitido es válido. 

Ahora bien, por cuanto hace al cuadro de clasificación, el Sujeto Obligado en su informe justificado refirió que este se ajusta con lo que establecen los numerales Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero del Capítulo VIII “DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN” de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, no obstante se destaca el hacer de conocimiento a las partes que con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, reformados el 18 de noviembre de 2022,  precisan que dicho cuadro de clasificación se debe elaborar de forma obligatoria cuando se trate de información reservada.  

Finalmente debe destacarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala de manera expresa que para los casos en los que se clasifica información, únicamente deberá presentarse el acuerdo de clasificación, no así un cuadro de clasificación, puesto que se insiste que este fue remitido en un acto de buena fe por el Sujeto Obligado para complementar la clasificación realizada, sin embargo, no era necesaria su entrega pues con el acuerdo que se encuentre fundado y motivado basta para validar una clasificación de información, sirven de referencia los siguientes artículos:

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
…
Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. 
La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información
…
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Énfasis añadido)

Es por todo lo expuesto anteriormente que se determina que desde la respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado la atendió a cabalidad proporcionando la lista de asistencia de los servidores públicos que asistieron a la capacitación Componentes de seguimiento a las observaciones de revisión a la cuenta pública, misma que fue solicitada por el particular, ello en versión pública, con el respectivo acuerdo de clasificación que se encuentra realizado conforme a las formalidades previstas por la normatividad aplicable, asimismo, el cuadro de clasificación no es un requisito forzoso que deban remitir los sujetos obligados pues la propia legislación prevé que el acuerdo es el sustento a dicha clasificación, por lo tanto, lo procedente para este Organismo Garante es confirmar la respuesta del Sujeto Obligado. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo tercero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 01974/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Toluca de Lerdo, México,
12 de abril de 2023
207C03131/053/2023

LICENCIADA
MARGARITA GONZALEZ ROSAS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA-
PRESENTE

Por este medio, en atencion a los oficios 207C0310000100S/088/2023 y
207C03100001008/121/2023, de fecha diecisiete de marzo y once de abril del afio dos mil
veintitrés, respectivamente, referentes a la soliitud de acceso informacion pubiica, folio
00022/IHAEM/IP/2023, presentada a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX); y en cumplimiento al ACUERDO CT/VIIE/001/2023, donde se
confimma por unanimidad la clasificacién de la informacién como confidencial de manera
parcial, aprobéandose la version publica de las listas de asistencia de capacitacin impartida
el 16 de marzo de 2023, me permito enviar a usted la informacion en version pubiica para
atender dicha solicitud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. T aCeAD
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“2023. Ao del Septuagésimo Anversari del Reconociriento celDerecha a Voto de s Meres en Misico".

* Tolica, Estado deiétco; a 17t marstio 2020,
+ : Oficio No. 207C03100001005/088/2023

MAESTRO g
FRANCISCO EMMAN! ERA
COORDINADC INTERINSTITUCIONAL

Por este mod, mo permito nformer a usted que ss recibid la Solctud de nformacidn pablica con ndmero de
Folio 00022/IHAEM/IP/2023, ingresada el 16 de marzo el afio en curso, a través del Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX), misma que sefila:

“Solicito la lista de asistencia de todos 105 senvidores piblicos que acudieron a la capacitacion
Componentes de seguimianto a asobsorvaciones de revision 1a cuenta piblica, celobradel diajueves.
16 do marzo del 2023 a las 10hrs, en el auditorio José Emiio Pachoca, (Sic). %

Por o anterior, en su caiidad de Servidor Pdblico Habilitado, amablements solicto remita a esta Unidad, la
informacién acompafiada de los documentos qus permitan dar contestacién en tiempo y forma al solctante,
‘con fecha limite el 11 de abril de 2023.

En caso de que, Ia informacidn soliitada no sea competencia de la Unidad Admin frecilera do.
‘actaracién, 0 se encuentre disponible al pablico en medios impresos o en formatos electrénicos e internet o
e cualauier otro medio, deberd notficar a més tardar ol 21 de marzo del presénte afio.

Asimismo, en caso de, ampliacién de plazo (préroga), clasificacién de informacién como reservada ylo
confidencial, y declaracion de inexistencia, deberd informarlo por escrito a esta Unidad, el 23 de marzo de
2028,

Lo anterr,con et s o ainios 8 rcond 1y, 555150364 s Loy et
3 ook e Mo P s e e

Sin otro partcular, reciba un cordial saludo.

ATEN
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SomBNOOR. |
ESTADO DE MEXICO

“2023. Ao dl Septuagésimo Ariversario dl Reconocimionto dl Derecho al Voto do las Maores en Méxica”

Toluca, Estado de México,
27 de marzo de 2023
207C0313L/050/2023

LICENCIADA )
MARGARITA GONZALEZ ROSAS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién al oficio 207C03100001005/088/2023, de fecha diecisiete de marzo del afo dos mil
veintitrés, a través del cual envia solicitud de informacién publica folio 00022/HAEM/IP/2023,
ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en la cual se
requiere lo siguiente: “Solicito a lista de asistencia de todos los servidores piiblicos que
acudieron a la capacitacién componentes de Seguimiento a las Observaciones de revision
ala cuenta puiblica, celebrada el dia jueves 16 de marzo del 2023 las 10hrs, en el auditorio
José Emilio Pacheco” (Sic).

Respecto de la solicitud de mérito, es conveniente sefialar que esta Coordinacién de Vinculacion
Interinstitucional, advierte que lo solicitado versa en informacion referente al correo electrénico
personal, por lo cual, se solcita se clasifique fa informacion sefalada, como confidencial parcial,
en virtud de que se considera dato personal al configurar informacion concemiente a personas.
fisicas, identificadas o identificables, relativas a su identidad y de las cuales no se cuenta con el
consentimiento para hacer publica la informacin.

Lo anterior con fundamento en el articulo 143 fraccién | de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Pablica del Estado de México y Municipios; 4, fraccion XI de la ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en
relacin con el numeral Trigésimo Octavo, fraccién | de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como para la elaboracion de Version
Publica.

Por lo antes expussto y fundado, se solicita a usted, se someta a consideracion del Comité de
Transparencia de este sujeto Obiigado, la clasifiacion de la informacion referidayon(orgne @
Guadro Ciasificador, adjunto. TP

Sin otro particular, reciba un cordial sall

27 MAR 2023
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“En verdad el infoem certifica a estos titulares de transparencia? Que remiten acuerdos
sin los requisitos minimos que dan legalidad la versiones piblicas que remiten, cuadros
de reserva confundidos como de clasificacion confidencial, acuerdos sin fundamentacion
ni motivacién. Que pena que los ciudadanos recibamos estas respuestas”, (Sic).

En relacion al Acto Impugnado y a las razones o motivos de la inconformidad, del ahora
recurrente, me sefialar o siguiente:

Por o que, se refiere a “ ... Que remiten acuerdos sin los requisitos minimos que dan
legalidad la versiones piblicas que remiten, ...", el Comité de Transparencia del Instituto
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Hacendario, confirmé la clasificacién de la informacién como confidencial de manera parcial,
propuesta por la Coordinacion de Vinculacion Interinstitucional, de conformidad con los articulos
3 fracciones IX y XLV, 49 fraccion Il y VIll, 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; 4 fraccién XI de la Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y
Trigésimo octavo fraccion | de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y
Desclasificacién de a Informacion, asi como para la elaboracion de Versiones Piblicas; y aprobd
la versién publica, de las listas de asistencia con las cuales se dio respuesta a la solicitud de
informacién con nimero de Folio 00022/IHAEM/IP/2023.

En cuanto a * ... cuadros de reserva confundidos cémo de clasificacién confidencial, ...",
como puede observarse en el anexo que se remitio con la Respuesta al particular, que se
identifica como Oficio 050 y que contiene el Cuadro de Clasificacién, se ajusta con lo que
establecen los numerales Quincuagésimo y Quincuagésimo tercero del Capitulo VIl “DE LA
LEYENDA DE CLASIFICACION” de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la Informacion, asi como para la Elaboracién de Versiones Pblicas,
publicados en el Diario Oficial de la Federacion del 15 de abril de 2016, que literalmente
expresan:

Quincuagésimo. Los titulares de las areas de los sujetos obligados podran utilizar los formatos
contenidos en el presente Capitulo como modelo para sefialar la clasificacion de documentos o
expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo tercero. El formato para sefialar la clasificacion parcial de un documento, es el

siguiente:
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Cuadro de Clasificacién

Fecha de clasificacién 10 de abril de 2023

ra ‘Coordinacién de Vinculacién Interinsttucional
Informacién reservada BEG -

Periodo de reseva WA

Fundamento legal WA

‘Ampliacion el periodo e reserva | VA F=
[ Confidencial Lista de asistencia: correo electronico personal.
Fundamento legal ‘Arlculo 143 fraccién 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso ala Informacién Pdblica dol Estado do México .
Municiplos; 4, fracclért Xi“de Ia ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, en relacion con ef
numeral  Trigésimo  Octavo, fraccién | de los
Lineamientos Generales en Materla de Clasificacion y
Desciasificacion de Ia;Informacién, asf como para la
elaboracitn de Version Pbiica.

Rbrica del titular del &rea.

Focha de desclasificacion

NA

Ribrica y cargo del servidor | /A

pblico
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Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revisién:

Pusde adjuntar archivos 2 ete estaus

Cambiar estatus:

00022/IHAEMAP/2023
01974/INFOEMIPIRR2023

Cierre de instruccion

Convocatoria a Audiencia

Archivos enviados por el Recurrente

I Nombre del Archivo I Comentarios [ Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
nforme de Justitcacion = [5e adjunta Informe de Justificacion del Recurso de Revision
:';:12.9:':1 tifi RR 01974 Foli 1974] 12/05/202:
[Eusoro oe Cimsoacionpar [Se remite Anexo que se cita en el Informe de Justificacion _[02/05/202:

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

frs7a_2023_Avispar st a Informe Justificado 1974_2023 [12/097202:
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3. Presentacién y, en su caso, confirmar la clasificacion de informacién como confidencial, con
fundamento en los articulos 3, fracciones IX, XX, XXIl y XLV, 49, fraccion VIll, 132, fraccién
1,137, y 143, fraccién | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; 4, fraccién XI, 15, 22 y 38 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obiigados del Estado de México y Municipios; y lo
establecido en el Gapitulo VI y IX de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion
y Descasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de Versiones Pblicas, con
fa finalidad de emili la version pblica de los documentos, con 0s cuales se daré respuesta
ala solicitud de informacién publica, con ntmero de Folio 00022/IHAEM/IP/2023.- - -
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‘Toda vez que, lo solicitado versa en informacién referente a lista de asistencia, la cual contiene
cormeo electronico particular; dato que se considera personal, al configurar informacion
conceriente a personas fisicas, identificadas o identificables relativas a su identidad, y de la
cual no se cuenta con el consentimiento, para hacer publica la informacién, considerando lo
siguiente: -
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En virtud de lo antes expuesto, y para mejor proveer, me permito desglosar los articulos 3
fracciones IX, XX, XXI y XLV, 6, 91, 122, 132 fraccién I, 137 y 143 fraccion | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios; los cuales
sefialan lo siguiente:- -

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por: - -

IX. Datos personales: La informacion concerniente a una persona, identificada o identificable
segiin lo dispuesto por la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México; -

XX. Informacion clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o
confidencial;

XXI. Informacién confidencial: Se considera como informacién confidencial los secretos
bancario, fiduciario, industrial, comercia, fiscal, bursdtil y postal, cuya titularidad corresponda a
particulares, sujetos de derecho intemacional o a sujetos obligados cuando no involucren el
sjercicio de recursos publicos;

XLV. Version piblica: Documento en el que se elimine, suprime o borra la informacion
clasificada como reservada o confidencial, para permitir su acceso.

Articulo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que
Ios sujetos obligados no deberdn proporcionar o hacer pibica la informacién que contenga, con
excepcion de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones
aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificacion, cancelacion u oposicion; s
principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demés disposiciones en
materia de datos personales, se deberd estar a o dispuesto en las leyes de la materia.- - -

Articulo 91. El acceso a la informacion publica seré restringido excepcionalmente, cuando ésta
sea clasificada como reservada o confidencial. -

Articulo 122. La clasificacién es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la
informacién en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidenialidad, de
conformidad con o dispuesto en el presente titulo.
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Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberan ser acordes con las
bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningin caso, podran
contravenirla. -

Los titulares de las dreas de los sujetos obiigados, seran los responsables de clasificar la
informacién, de conformidad con lo dispuesto en a presente Ley y demés disposiciones juridicas
aplicables.- -

Articulo 132. La clasificacion de la informacion se llevara a cabo en el momento en que: -

1. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién:

Articulo 143. Para los efectos de esta Ley, se considera informacion confidencial, la clasificada
‘Gomo tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

1. Se refiera a la informacién privada y los datos personales concernientes a una persona fisica o
juridico colectiva identificada o identificable;" -

En armonia con los principios constitucionales de méxima publicidad, y de proteccion de datos
personales, la Ley autoriza la elaboracién de versiones publicas, en las que se suprima aquella
informacién relacionada con la vida privada de los particulares, y de los servidores pibiicos, y
nicamente se den a conocer aquellos que abonen aa rendicién de cuentas, y ala ransparencia
n el sjercicio de las atribuciones que tienen conferidas. Por ello, con fundamento en el articulo
137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, se testan las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera
genérica, fundando y motivando su clasificacién.-

Asi como en el articulo 4, fraccion XI de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion
de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; que sefiala lo siguiente:

“Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderd por: -

XI. Datos personales: a la informacion concerniente a una persona fisica o juridica colectiva
identiicada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté
almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerara que una persona es identificable
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
documento informativo fisico o electrénico’
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De igual forma en los numerales Segundo fraccion XVIll, Cuarto, Séptimo fraccion | y Trigésimo
octavo fraccion | de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la Informacion, asi como para la elaboracién de Versiones Piblicas,
que literalmente expresan:- -

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por: -

XVIll. Versién piblica: El documento a partir del que se otorga acceso a la informacién, en el
que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera
genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolucién que para
tal efecto emita el Comité de Transparenci

Cuarto. Para clasificar la informacion como reservada o confidencial, de manera total o parcial,
el titular del 4rea del sujeto obligado debera atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de la Ley
General, en relacién con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, asi como
en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el mbito de sus respectivas
competencias, en tanto estas itimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General

Los sujetos obligados deberan aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso
alainformacion y sdlo podran invocarlas cuando acrediten su procedenci

Séptimo. La clasificacién de la informacion se llevard a cabo en el momento en que:- -

1. Se reciba una solicitud de acceso ala informacién; -

Los titulares de las 4reas deberan revisar la clasificacién al momento de la recepcion de una
solicitud de acceso a la informacion, para veriicar si encuadra en una causal de reserva o de
confidencialidad.- -

Trigésimo octavo. Se considera informacion confidencial:

1. Los datos personales en los términos de la norma aplicable”’

En este sentido, los integrantes del Comité de Transparencia, concluyeron que dicha
informacin, constituye un dato personal, al configurar informacién concerniente a una persona
fisica identificada o identiicabl, relativa a su identidad, por lo que, no pueden ser empleados
para fines respecto de los cuales no se cuente con el consentimiento de sus ftulares, y
registraron ef
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Correo electrénico particular: es un medio para comunicarse con la persona ttular del mismo,
Ia hace localizable & incluso identiicable, al poder estar conformado por parte de su nombre o
bien, fecha de nacimiento; a titularidad e dicho dato corresponde ala persona fisica y no asi
en su calidad de servidor publico; por lo que, corresponde a un dato personal.
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Respecto a los Asuntos Generales, la Licenciada Margarita Gonzdlez Rosas, Presidenta del
Comité, consulté a los asistentes, si tenian algin asunto de relevancia general, no habiendo
asuntos por tratar, se da por concluida la Séptima Sesién Extraordinaria, del Comité de
Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, siendo las once horas con
cuarenta minutos, del dia diez de abril del afio dos mil veintirés, firmando al calce y al margen,
quienes en ella intervinieron, para su debida constancia y ratificacion. -

Leda. Margar lez Rosas Leda: Diilce Carolina Trevifio Hernandez
Titular de la Uni Transparencia, Responsable del Area de Coordinacién
y President del| Comité de- de Archivos, e Integrante del Comité de
Trghsparencia Transparencia
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Hraano nermo de Conlra,
fegrante del Comité de
Transparencia
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ESTADO DEMEXICO

~2023. At del Septuagésimo Anversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.

ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO
HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO

En el municipio de Toluca, Estado de México, siendo las once horas, del dia diez de abil el afio
dos mil veintitrés, en la Sala de Consejo, del Instituto Hacendario del Estado de México (HAEM),
sito en calle Federalismo No. 103, Santiago Tiaxomuico, se reunieron los C.C. Licenciada
Margarita Gonzalez Rosas, Titular de la Unidad de Transparencia, y Presidenta del Comité de
Transparencia; Licenciada Dulce Carolina Trevifio Hernandez, Responsable del Area de
Coordinacion de Archivos; Maestro Mauricio Martinez Martinez, Titular del Organo Intermo de
Control; y ef Licenciado Roberto Rosales Mufioz, Subdirector Juridico y Consultivo, en su
carécter de Integrante como Encargado de la Proteccion de los Datos Personales; todos ellos
integrantes del Comité de Transparencia; a efecto de celebrar conforme a la convocatoria
expedida e 31 de marzo de 2023, la Séptima Sesion Extraordinaria, del Comité de
Transparencia, del Instituto Hacendario del Estado de México, de conformidad con lo
establecido en los articulos 24, 25, 44 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica; asi como en el 24, 25, 45, 46, 47, 48 y 49 fracciones |, Il IV, VIl X y Xil de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios;
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Lista de asistencia y declaracion del quérum legal.-
2. Aprobacién del Orden el Dia. - -
3. Presentacion y, en su caso, confirmar la clasificacion de informacion como confidencial, con
fundamento en los articulos 3, fracciones IX, XX, XXIl y XLV, 49, fraccion VIll, 132, fraccién
1,137, y 143, fraccién | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; 4, fraccién XI, 15, 22 y 38 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obiigados del Estado de México y Municipios; y lo
establecido en el Gapitulo VI y IX de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion
y Descasificacion de la Informacion, asi como para la elaboracion de Versiones Pblicas, con
fa finalidad de emili la version pblica de los documentos, con 0s cuales se daré respuesta
ala solicitud de informaci6n piblica, con numero de Folio 00022/HAEM/IP/2023.
4. Asuntos Generales.

En uso de la palabra, la Licenciada Margarita Gonzlez Rosas, Titular de la Unidad de
Transparencia, desahogé los puntos del Orden del Dia.
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de Datos Personales del Estado do México y M




